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Acta de Sesión Extra Ordinaria de Concejo Municipal Nro. 08 
  

 

Sesión      :      Nº 8 
 
Carácter    :    Extra Ordinaria. 
 
Fecha        :     30 de Septiembre del 2022. 
 
Preside la sesión: El alcalde de la Comuna don Manuel Macaya Ramírez 
 
Actúa como Ministro de Fe Secretaria Municipal Lilian Jouanet Marín y secretaria de Actas doña 
Dennys Gutiérrez M. 
 
Se encuentran presentes On line los siguientes concejales/las: 

 

 Sra. Yuliana Bustos Zapata 

 Sra. Clara del C. Riquelme Moreno 

 Sra. Jacqueline Ester Ponce Vejar 

 Sra. Carolina Valenzuela Muñoz,  

 Sra. Giselle Latorre Ortiz 

 Sr. Víctor Díaz López  
 

Se unen a la sesión On line, Doña Pamela Escobar Directora DSM, Don Cristian Fuentes, administrativo 

DSM, Don Mario Tapia DAEM. 

Se da inicio a la sesión por parte del Secretaria Municipal, Lilian Jouanet Marín saludando a todos los 
presentes siendo las 16:05 horas, para seguidamente ceder la palabra al alcalde de la comuna, quien 
saluda a todos los presentes.  
 
Secretaria Municipal, Lilian Jouanet Marín, antes de comenzar solicita autorización para cambiar de 
orden los puntos para que pueda presentar don Mario Tapia Director DAEM en primera instancia, por 
lo que todos los concejales están de acuerdo.  

Temas a Tratar en Sesión 

1.0.- Memorándum N° 640 de fecha 22 de septiembre del 2022, de parte del Director de Administración 

de Educación Municipal, quien hace entrega de PADEM 2023 según lo que establece la ley N°19.410. 

Para conocimiento y fines.  

Director de Administración de Educación Municipal, Mario Tapia, manifiesta que la ley dice que deben 

entregar el PADEM hasta el día 30 de septiembre para conocimiento y análisis, una vez realizado pueden 

solicitar una mesa de trabajo para el mes de octubre, para aprobar el presupuesto es hasta el 15 de 

noviembre; el PADEM está en los correos y fue dejado en los casilleros. 

2.0.- Memorándum N° 089 de fecha 21 de septiembre del 2022, de parte de la Directora de Dirección 

de Salud Municipal, quien solicita acuerdo para aprobar propuesta de modificación presupuestaria N° 

2.  

 

Directora de Salud Municipal, Pamela Escobar, quien cede la palabra a don Cristian Fuentes, 

Administrativo DSM, señala que recibieron algunos recursos del Servicio de Salud de unos proyectos 

para poder comprar vehículos, ya han comprado 3, pero han subido mucho los precios de los vehículos 

por lo que solicitan modificación porque solo habían presupuestado M$130.000, por lo que necesitan 

levantar un nuevo proceso de licitación por dos vehículos más, estarían modificando en subtitulo 29 

donde dice activos no financieros, cuenta vehículos 03 en M$25.000 y se estaría sacando el dinero de 

otras cuentas de gastos del subtitulo 29, en el ítem 04 mobiliario y otras, están pasando M$4.000, 

maquinaria y equipos de oficina M$7.000, de la cuenta máquinas y equipos, otras M$6.000, equipos 

computacionales M$3.000, programas computacionales M$2.000, otros activos no financieros por 
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M$3.000 eso se está traspasando a vehículos que suman M$25.000. Quedaría un monto de M$157.000 

la disponibilidad para poder levantar un nuevo proceso de licitación, ya se han adquirido 3 vehículos que 

es una suma de M$97.500 aproximadamente, no están solicitando dinero si no que están reordenando 

las cuentas para darle prioridad a la compra de vehículos. 

Concejal Yuliana Bustos, ¿estos dineros han sido bajados porque no van a comprar más mobiliario este 

año?, la consulta es porque hace un tiempo hicieron la misma presentación para comprar dos vehículos 

nuevos, pero por la pandemia habían aumentados los precios. Cristian Fuentes, Administrativo DSM, 

le responde que a principio de año llegaron recursos para poder ingresar esto al presupuesto, en el año 

compraron 3 vehículos lo que presupuestaban que con M$130.000 iban a tener, pero ya tienen 

M$97.000 en 3 vehículos que han comprado. Ahora necesitan comprar dos camionetas más.  

Concejala Yuliana Bustos ¿para qué quieren esas camionetas? Cristian Fuentes, Administrativo DSM, 

responde que es para las labores en terreno, uno de los vehículos que tenían tuvo un accidente y fue 

declarado pérdida total. Concejal Yuliana Bustos, después que tuvieron el accidente fueron comprados 

los 3 vehículos. Cristian Fuentes, Administrativo DSM, señala que fue después de las compras, pero el 

servicio señala que esos montos son para comprar vehículos. Directora de Salud Municipal, Pamela 

Escobar, el año pasado se firmó un proyecto que fue presentado a los concejales que viene en apoyo a 

la gestión local, este dinero traía establecido la compra de los vehículos, el año pasado no los pudieron 

adquirir porque no habían vehículos, pudieron comprar los vehículos, pero deben dar de baja por tiempo 

de uso, más el que fue pérdida total, lo que son 4 vehículos, a través del servicio obtuvieron ese proyecto 

para poder comprar vehículos porque no podían seguir manteniendo los otros vehículos, porque no 

daban abasto para lo que les exigen; considerar que un vehículo fiscal son 5 años de antigüedad sino 

son un riesgo, 3 de esos vehículos habían cumplido con ese tiempo, es una oportunidad que hayan 

aceptado sin costos para el municipio por los proyectos del servicio para que se pudieran adquirir los 

vehículos, pero para poder cumplir se debe aumentar el presupuesto, los valores de los vehículos se han 

ido incrementando, pero se deben asegurar a los funcionarios y los usuarios que se traslada que den 

seguridad, es por lo que necesitan hacer esta modificación presupuestario.  

Concejal Yuliana Bustos, los vehículos que son dados de baja, se venden o se pasan a otra área. Cristian 

Fuentes, Administrativo DSM, lo que se procede para dar de baja los vehículos, solicitar al concejo 

autorización, y la municipalidad hace el remate. Directora de Salud Municipal, Pamela Escobar, estos 

vehículos se encuentran todos en el aparcadero municipal, no han hecho el proceso de llevarlo al 

concejo para darlo de baja, porque de cierto modo deben reponerlo y darlo de baja. Concejala Yuliana 

Bustos, ¿entonces esos están siendo usados aun? Una vez que se compren los demás vehículos serán 

dados de baja. Directora de Salud Municipal, Pamela Escobar no, los vehículos no están ocupado, están 

en el aparcadero. Concejala Yuliana Bustos, deberían ser pasado por el concejo para darlos de baja y así 

poder recaudar recursos, porque en los aparcaderos llevan muchos vehículos y muchas veces le sacan 

piezas. Cristian Fuentes, Administrativo DSM, esos vehículos están ahí, están malos, decirle que no 

andan ni para atrás ni para adelante, luego harán los inventarios, luego los pasarán por el concejo para 

que los autoricen a dar de baja esos vehículos y luego para que se haga el remate. Concejala Yuliana 

Bustos, entonces los vehículos los andaban empujando, ¿Qué no andaban ni para atrás ni para adelante? 

Cristian Fuentes, Administrativo DSM, son vehículos que tienen sobre los 400.000 kilómetros. Directora 

de Salud Municipal, Pamela Escobar, es una forma coloquial de decirlo, pueden andar en la parte 

urbana, los vehículos son 4x4 por lo que eso no está funcionando, por lo que para la parte rural no 

funcionan, los repuestos son demasiado excesivos, si el SSAN les dio los dineros sale mucho más a cuenta 

seguir el proceso administrativo y luego darlos de baja. Cristian Fuentes, Administrativo DSM, con esos 

vehículos no podrían ir a Pemehue, por ejemplo, pero uno de ellos lo utilizan en el perímetro urbano, 

para salir a carretera es un riesgo para los funcionarios, contraloría le da una vida útil de 7 años, además 

hay que considerar que los vehículos tienen más de 400.000 km recorridos, no van arriesgar al personal 

de salud a que tengan un accidente.  

Concejala Yuliana Bustos, no dice que los vehículos que están en desuso los ocupen, sino porque esos 

vehículos no son presentados al concejo para darlos de baja, porque todos es recursos sirven para las 

arcas municipales. Cristian Fuentes, Administrativo DSM, es un proceso, deben tener los vehículos 

nuevos, tener la flota completa y luego darlos de baja. Concejala Yuliana Bustos, pero dijeron que hay 

vehículos en el aparcadero esos deberían darlos de baja.  

Secretaria Municipal, Lilian Jouanet Marín, para que se entienda para de baja cualquier bien municipal, 

debe pasar por acuerdo de concejo, oficialmente son dados de baja con aprobación de concejo. 

Concejala Yuliana Bustos, que Cristian use palabras más claras no que no corresponden.  
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Secretaria Municipal, Lilian Jouanet Marín, después que se haga todo el proceso administrativo, se 

solicitara al alcalde que se ingrese en tabla y así la municipalidad pueda ingresar otros bienes adicionales. 

Concejala Yuliana Bustos, el lunes ira a la municipalidad para que puedan ir con alguien de salud, para 

ver en qué estado están los vehículos porque los concejales deben ver en qué estado están, deben ser 

transparentes, cree que cuando haya un vehículo que sea para darlo de baja deberían citar al concejo, 

al alcalde y mostrar el bien que se quiere dar de baja, porque presentan papeles, debe ser con una 

visualización en terreno, porque deben hacer ese trabajo, hoy pasan algunos concejales y los 

funcionarios los pasan pisando con la punta del zapato en los pasillos, hay situaciones muy feas que 

están pasando en el municipio, luego vienen a solicitar recursos, le gustaría ver de que cada 

departamento que quiera dar de baja algún bien llamen al concejo a una previa reunión, luego ir al lugar 

donde este el bien que se quiere dar de baja, no es llegar y dar de baja porque en el periodo anterior se 

perdió una moto y nadie supo donde quedo, las cosas deben cambiar. Si quieren que las cosas sean 

transparentes, deben ser así.  

Directora de Salud Municipal, Pamela Escobar, entiende que la concejala tenga algunos problemas con 

algunos colegas de la municipalidad, pero ella lo está indicando en el punto que presento y nunca ha 

tenido algún gesto malo hacia ella, que generalice en su exposición la deja un poco mal, pero a todos los 

concejales a la hora que la han llamado 24/7 siempre ha contestado el teléfono, también si los encuentra 

en el pasillo los saluda, considera que es un poco fome, que traiga el punto en su exposición, porque es 

un concejo público por lo que la gente no ve todos los antecedentes, pero siempre que la han llamado 

ella siempre ha respondido las solicitudes. 

En el proceso de dar de baja, seguirán el protocolo en que consiste para luego presentar al concejo lo 

que irán a dar de baja.  

Concejala Yuliana Bustos, luego de todas las preguntas que cree que todos deberían hacer lo mismo y 

no aprobar por compadrazgo, las cosas deben ser consultadas, porque la gente debería tener más 

información al respecto; si dijo alguna cosa más de forma generalizada, si se molesta la señorita Pamela 

está en todo su derecho, aprueba, pero para en las siguientes propuestas espera que haya mayor 

transparencia. 

Concejal Víctor Díaz, quiere decirle a la señora Pamela que él no está en contra de su trabajo, cree que 

es maravilloso el trabajo que hace, siempre da soluciones de lo que solicitan, las palabras de la concejala 

Yuliana, no es partidario. 

Concejala Clara Riquelme, señala que el trabajo de DSM es super importante y hace un buen trabajo y 

son muy importante los vehículos para atender a las personas en la zona rural; ha tenido el privilegio de 

conversar con los funcionarios, las peticiones son bien recibidas y ayudan a los vecinos.  

Concejala Jacqueline Ponce, ha trabajado con la señora Pamela, agradece la voluntad y la respuesta de 

las solicitudes que ha hecho, también respeta lo que dice la colega.  

Concejala Carolina Valenzuela, señala que ella no es una de las concejalas que las llama luego del 

horario laboral, a la mayoría le hablan solo hasta las 17 horas. También cree que no se debería ofender 

por las preguntas que hace la concejala, es la función de los concejales preguntar fiscalizar.  

 

Alcalde de la comuna Don Manuel Macaya Ramírez, sin más consultas, solicita el pronunciamiento de 

los Sres. concejales, quienes aprueban con 7 votos a favor. 

Acuerdo Nro.15 
 
“Se acuerda aprobar propuesta de modificación presupuestaria N° 2 presentada por la Dirección de 

Salud Municipal, a petición del alcalde de la comuna.” 
 
No habiendo más más puntos que tratar el alcalde de la comuna don Manuel Macaya Ramírez, 
agradece la participación de todos, finalizando la sesión siendo las 16.40 horas.  
 
Doy Fe.                                                        
 
                                                                         
                                                                        LILIAN JOUANET MARIN 

SECRETARIA MUNICIPAL 
MINISTRO DE FE 


